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Secretar¡a Municipal

BUIN, 22I1Afi,2019

DECRETO ALCALDICIO N"
5, 12 y 63 letras i), j)

NIM
RETARIO MUNICIPAT

Vistos: Las facultades que me otorgan los Art.
la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

ÓJ
yñ)de

rll

Municipalidades y sus modificaciones y DL. N' 799 de r974 y sus modificaciones.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2lz3 d,e fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 442 de fecha 20 de Marzo de 20.J,9, a
través del cual la Dirección de Desarrollo comunitario solicita al secretario Municipal
decretar ia salida de vehículo municipal ppu cc KK-zs, el día 23 de Marzo de 2019,
como apoyo a la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia.

3.- El Memorándum N" 182 de fecha 21 de Marzo de ZO79, a
través del cual la Dirección de obras Municipales solicita al Administrador Municipal
decretar la salida de vehículo municipal ppu cc KK-18, el día 23 de Marzo de 2079,
como apoyo a Fiscalización.

DECRETO

1.- Autorizase la salida del vehículo municipal que se indica para
en Ia fecha y horario que se señala; según el siguiente detalle:

ANóTESE, coMUNfeuEsE y ARcHfvEsE
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NI GORMAZ
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Por Orden del Sr. Alcalde
)

D¡I{AAO
DIDECO

Arch¡vo SECf.lU

MUNICIPALIDAD DE B

Vehfculo Chofer Placa Fecha
Horario Actiüdad

Camioneta
Nissan
Terrano

Pablo Espinoza
Berrios CCKK-25 23.03.2079

09:00 a 19:00 Hrs

Apoyo Programa Oficina de
Protección de Derechos de la
Infancia OPD.

Camioneta
Nissan
Terrano

Jorge Morales
eache¡t CC KI( - 18

23.O3.20t9
09:00 a 1B:00 Hrs

ILUSTRE UIN

Apoyo y Traslado del
funcionario Rodrigo Ortuzat.
Torres en Fiscalización.
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